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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamientos (año)........  . 
jñotaB vecinales, Juzgados 
' municipales o dependen

cias oficiales (afio).........
Idem (semestre).................  
particulares y otras entida

des ^afio).......................

PeHctaü

100

6Q
30

100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras entida
des (semestre).............

Idem (trimestre).................
Precio de la línea... ..........  
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto................... 
Atrasado de más de un mes

Pesetas

50
55

1
0
1

50

75
f>0

SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, RX' 
CKPTO LOS DOMINOES,

Y FIESTAS PRINCr-
- ' PALES

AD'WKKVIEIW
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto .del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im- 

en ja Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación se ' 
•exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1381 y 9 de enero de 1892.

Herno clvHU8
CIRCULAR NÚM. 129.

Según me comunica el Alcalde de 
Almaiza, se baila recogida en dicha 
localidad una res vacuna de las señas 
siguientes: Turo cruzado de raza del 
pala Switz, de unos seis años, con una 
muesca en la oreja derecha, con alzar 
da y tamaño corriente.

Lo que se bat e público por medió 
de este periódico oficial, para que lle
gue a conocimiento de su dueño o due 
ños y puedan presentarse a recogerlo, 
dentro del plazo de quince días; ad
viniendo, que una vez transcurrido 
este plazo, se procederá por la Alcal 
día de Almarza.a lu venta en pública 
subasta de la referida res, en la forma 
que determina el vigente reglamento 
para la administración-y régimen de 
las reses mostrencas de 21 de abril de 
1905. • .

Soria 24 de septiembre de 1947.
El Gobernador, 

19i)4 Je s ú s Po s a d a . 
tu.-Derechos 39 pesetas.

GOBIERNO DE^ LA NACION

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN '

limos* Sres.: En tiempo oportuno 
fueron fijadas las superficies mínimas 
de barbecho destinada a la siembra 
ile trigo y centeno en la próxima se
mentera, según orden de este Mitíiste- 
r¡o, de fecha 4 de septiembre de 1946, 
cfn independencia de los (distintos 
burbecbos qué hubieran de realizarse 
Para ofros cereales de otoño, fueren o 
Asemillados. ,

Como en años anteriores, llegada la 
"Poca de siembra, han de tomarse las 
hedidas necesarias para el cumpli
mento de lo ya ordenado, haciendo 
1118 rectificaciones que • sean precisas, 
Cotl el fin de que la sementera se haga 
f‘nJa8 mejores condiciones, y no ven- 

mermadas las superficies de siem ■ 
ura de cereales panificab'es.

^or todo ello, y de acuerdo con el 
Wleulo 11 de la ley de 5 de noviem
bre de 1940,

^8te Afinisterio ha tenido a bien dis 
Poner;
Artículo 1 0 Dentro del plazo com

prendido entre las fechas.de publica
ción de la presente orden en el Boletín 
oficial del Estado y el 30 de septiembre, 

, las Jt faturas Agronómicas revisarán y 
rectificarán las superficies mínimas 
señaladas corrdestino a siembra de 
trigo y centeno para cala término 
municipal de su provincia, de acuerdo 
con las normas dadas por la Dirección 
general de Agricultura, en cumplí 
miento de la orden de este Ministerio 
de 4 de septiembre de 1946.

■ Esta rectificación deberá hacerse te 
Hiendo en cuenta las características 
agronómicas de los distintos términos 
municipales, aumentando las superíi 
cies señaladas a aquéllos en que sea 
posible y, en ningún caso podrá dis; 
minuirse la superficie señalada a nin- 

- guno de ellos sin previa propuesta y 
autorización de la Dirección general 
de Agricultura; ni tampoco deberán 
disminuir las superficies totales seña 
ladas para trigo y centeno a la pro 
vincia, sino, por el contrario, debe 
procurarse un incremento de las mis 
mas.

. Art. 2.° ' Las Juntas Agrícplás loca 
les o, en su caso, las Juntas Sindicales 
Agropecuarias, a la vista de las super
ficies rectificadas que les sean señala 
das por las Jefaturas Agronómicas, 
procederán a su vez a rectificar las su 
perflcies mínimas obligatorias corres 
pondientes para la siembra de trigo y 
centeno de cada finca del término mu

, nicipal, de acuerdo con las normas 
señaladas a tales fines, y la capacidad 
^aptitud de las mismas, sin que en 
ningún caso pueda tampoco resultar 
de estas rectificaciones una superficie 
total para trigo y centeno en el térmi
no municipal, menor de la que fije co
mo mínima la Jefatura Agronómica.

Durante los días del 10 al 30 de oc
tubre, las referidas Juntas expondrán 
en el tablón de anuncios del Ayunta
miento respectivo, las listas por orden 
alfabético de los cultivadores del tér
mino, en las que figuren las superfi
cies que vienen obligados a sembrar 
de trigo y centeno, 'como mínimo ec 
la próxima sementera. f)ichas super
ficies serán también comunicadas di
rectamente por las Juntas a los hite 
sados. .

Art. 3.° Si por las condiciones me 
tereológicas, o por otras circunstan

cias, en ciertas fincas no se han po
dido terminar los barbechos señalados 
en su día, o las superficies anterior 
mente fijadas para éstos han sido in 
feriores a. las qué corresponden a las 
fincas, ello no será obstáculo para de 
jar de sembrar la total superficie que 
para trigo y centeno se fije de nuevo, 
en cumplimiento a lo que en la pre 
sente orden se dispone.

A tales fines, los barbechos realiza 
dos se aprovecharán primeramente 
paia la siembra de trigo, y si no es su
ficiente el terreno barbechado, se sem 
brará también trigo sobre reivas, ras 
trojos o eriales, hasta completar la 
superficie ordenada para este cereal; 
los restantes cereales y leguminosas 
deberán por tanto sembrarse también 
en este caso, sobre rasttojos o eriales, 
aprovechando las íbejores tierras dis 
ponibies.

Art. 4.° Los cultivadores directos 
de las fincas podrán recurrir contra 
las nuevas superficies señaladas por 
las Juntas ante las mismas, con ante 
rioridad al día 20 de octubre, y éstas 
resolverán las reclamaciones antes 

' del 30 del mismo mes.
En última instancia, y contra dicha 

resolución, cabrá recurso ante la .lec
tura Agronómica provincial, la cual 
resolverá en definitiva, antes del 10 
de noviembre.

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 3.° de la ley de 5 de noviem
bre de 1940, los planes formulados por 
las Juntas serán puestos en 'práctica 
sin demora por los cultivadores direc
tos, sin perjuicio de que, en caso de 
disconformidad, puedan ser impugna
dos ante la Jefatura Agronómica pro
vincial, que resolverá en definitiva,

Art. 5.° Los cultivadores de trigo, 
demás cereales y leguminosas, que sin 
causa previamente justificada siem- 
.bren de dichos granos superficies i.n- 
feriores a las ya señaladas para algu
nos, o a lasque en momento oportuno 
medan fijarse para los restantes, se 

rán sancionados de acuerdo con la ley I 
de ó de noviembre de 1940 y disposi- I 
ciones/Complementarias.

Art. 6.° Las Jefaturas provincia I 
les del Servicio Nacional del Trigo, I 
tendrán a disposición de las Jefaturas I 
Agronómicas provinciales las declara- I 
cionea C-l de cada cultivador, para la ® 

I debida comprobación de las superíi 
I cies fijadas para siembra.

Art^T.0 Todos los cultivadores de 
I trigo vienen obligados a dar cuenta a 
I la Junta correspondiente de la fecha 
I de terminación de sus operaciones de 
I siembra, y, a partir del 30 de ñovJem- 
I bre, dicha Junta deberá comunicar 
I mensualmente el estado de la siembra 

de trigo, en el conjunto -del término 
municipal, alas Jefaturas Agronónü 
cas. . ,

Art. B.'"1 La omisión o negligencia 
en el cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente orden, por parte dé las 
Juntas Agrícolas o Juntas Sindicales 
Agropecuarias, será comunicado por 
las Jefaturas Agronómicas a los Go । bernadores civiles de las provincias 

j respectivas, para que, de acuerdo con 
Jo dispuesto en la ley de 5 de*noviem
bre de 1940 y en las disposiciones 
transitorias 26 y 27 dé la orden de la 
Presidencia del Gobierno, de 23 de 
marzo de 1945, se impongan las co 
rrespondientes sanciones, sin perjui
cio de pas^ el tanto de culpa que pro
ceda a otras autoridades y organismos 
pertinentes, si la fótica, origina graves 
daños a la producción nacional.

Art. 9.° La Dirección general de 
Agricultura tomará lás oportunas me
didas para el más exacto cumplí 
miento de lo que se dispone.

■ Loque comunico a VV. 11. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años. 
—Madrid 18 de septiembre de 1947.— 
Re in .—limos. Sres. Directqr general 
de Agricultura y Delegado Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo.

. , (B. O. del 2?.'del día 20 de s.) 

Sénicio Agronómico Nacional
JEFATURA DE SORIA

Seroicio de la patata de siembra.
Esta Jefatura, siguiendo instruc^io- 

ciones de la Superioridad, ha declara
do como zona única productora de pa
taca de siembra la constituida por los 
pueblos siguientes: Bayubas de Arriba 
B iyubas de Abajo, Cueva de Agreda, 
Aldea de San Esteban, Ciruela^ Sagi 
des, Uréx, Aguilera, Boós, Valdena- 
rros, Blacos, Torreblacos, Valdenebro, 
Lodares, Barcebal, Caltojar, Casillas,

M.C.D. 2022



o Bo l e t ín  o f ic ia l  d e l a  pr o v in c ia  d e  So r ia

Torralba del Hurgo, Rioaeco, Santiua 
te, Matamala y Santa María 4^1 
do. . -

■ .Loa señores Alcaldes de los citados 
pueblos, deberán remitir a esta Jefa' 
tura antes del día 10 de n'oviembre, 
relación de los productores, especifL. 
cando para cada uno de'ellos la su 
perficie sembrada de patata, la varia 
dad y la cantidad de este tubérculo 
que tendrá disponible para la venta. 
Esta relación deberá hacerse por du 
plicado, uno de cuyos ejemplares que 
dará archivado en el Ayuntamiento. 
El no enviar estas relaciones en el 
plazo indicado lleva consigo el dejar 
de pertenecer a la zona de siem 
bra. . .

Esta patata, circulará desde la casa 
del agricultor a almacén con el mismo 
conduce que la de consumo, especifi
cando en él que es patata autorizada 
para siembra.

Estos conduces serán firmados por 
el Alcalde, el almacenista y el agri' 
cultor.

No podrá expedirse ningún conduce 
a los agricultores que no figuren en la 
relación antes citada y a los que figu 
ren, se lee expedirá hasta la cantidad 
consignada en ella como disponible 
para la venta.
• Solo se considerará patata autoriza
da para siembra la que réúna las si
guientes condiciones:

1 / Proceder de cultivos sanos. ‘
2 .a Haber sido producida en la zo

na de siembra, y
3 .a Que los tubérculos sean de la 

forma de la variedad y , con un peso 
comprendido entre los 30 y 180 gra 
mos.

Para cumplimiento de lo que ordena 
la circular núm. 5 del Servicio nacio
nal de la Patata de Siembra, esta Je 
ratura dispone lo siguiente:

l .° Sólo se Considerará como pata
ta de siembra la producida en la zona 
declarada de siembra en la provin 
cia.

2 .° Al igual que en años anteriores 
solo podrán ser almacenistas de esta 
patata, los autorizados por esta Jefa
tura.

3 .° Los almacenistas, llevarán un 
libro de entradas y otro de salidas, 
sellado por esta Jefatura, debiendo 
remitir semanalmente parte de en
tradas y acompañado de un cuerpo 
del «conduce» respectivo. Igualmen 
te remitirán parte semanal de salí 
das.

4 .° Para ser considerada una pata 
ta como «autorizadi de siembra^, ne
cesita reunirías siguientes condicio 
nes: '

a) Proceder de cultivos sanos.
ó) Haber sido producida en la zona 

de siembra.
c) Que los tubérculos sean de for

ma normal de la variedad y con un 
peso comprendido entre los 30 y 180 
gramos.

5 .° La patata de siembra produci 
da en esta provincia, se pagará al 
productor con un sobreprecio de 0'15 
pesetas por kilogramo sobre la de con
sumo. •

6 .° Los almacenistas solo podrán 

comprar esta patata a los agricultures 
que figuren en la relación anterior
mente citada y hasta la cantidad con 
signada en la misma.

7 ." Aparte de las instrucciones

Galastpo de la Riqueza Rústica de la ppoylncia de Sopla
a . k t  u r*r c i o .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del reglamento de 23 de 
octubre dé 1913, y en vjrtud de las atribuciones que me están conferidas, he 
aprobado, de acuerdo con.el informe de la Junta pericial correspondiente las 
relaoiones de características del término municipal de Montejo de Liceras, 
cuya distribución por cultivas, clases y superficies, es como sigue:

Lo qué se hace público por medio de este periódico oficial.
Soria 17 de septiembrq de 1947.—El Ingeniero Jefe provincial, Kermín Gi 

ménez Benito. . 1892

C U L T I V 0 S Clases
- SUPERFICIES

• Héc- 
táreas Areas Cen- 

tiáreas

Huerta........................................... Unica................ 3 23 • 89
(Cereales y tubérculos................. Primera........... 10 15 70
Idem............. ......................... Segunda........... 5 25 ' 96*
Idem....... ...................................... Tercera............ 6 13 69
Cereal secano............................... Primera........... 76 92 21
Idem.. 1.. . ........................... Segunda ...... 76 50 04

- Idem... .......................................... Tercera ............ 188 37 66
. ídem............................................... ' Cuarta............. 327 92 76 1
Idem. ........................... Quinta............. 378 18 25
Idem.............................................. Sexta............... 400 98 42
Idem.............................................. Séptima....... 276 80 ‘93
Erial a pastos Primera........... 61 • 35 26 .
Idem. . .. ....................... Segunda........... 240 24 34
Idem.............................................. Tercera. . i . . . 2.716 67 77
Pfadera ....................................... Primera........... 11 45 • 63
Idem.......................................;... Segunda............ 93 94 49
Idem... .,..................................... Tercera............ • 1 12 37 09
Eras............. ■ ■.............................  . Unica.............. 4 ■ 86 - 39
Leñas .......................................... Primera........... 78 01 ' 41
1 dem............................................... ' Segunda .......... 235 . 64 77
Idem.............................................. Tercera............ . 786 87 17
Monte público núm. 80................ Especiar.......... 242 69 90
Arboles de ribera....................... Unica............... 1 67 26
Exento......................................... l ■ 36 05 \
Improductivo............................... » 20 • 94

Cámara oiieial de Comercio e Industria 
de la provincia de Soria

. I mso importante
Estando declarado el día dos de oc

tubre próximo, tiesta en ia capital, 
por lo que, los establecimientos co 
merciales e industriales —no excep 
tuados— tienen que permanecer ce
rrados, coincidiendo este día con el 
mercado semanal que en aquélla se ce
lebra, éste tendrá lugar el día ante 
rior, o sea el miércoles primero de oc 
tubre. . '

Lo que se participa al público en 
general t)or medio del presente aviso.

Soria f22 de septiembre de 1947,.— 
El Presidente, Pedro Beltrán. 1899

AYUNTAMIENTOS
SAN LEONARDO

Ejecutando acuerdo de este Ayun
tamiento y de cojiformidad con lo que 
determina el artículo 83 de las ins 
trucciones para la adaptación del ré 
gimen de los pueblos al .Estatuto mu
nicipal aprobado por.Real, decreto de 
17 de octubre de 1925 se saca a públi 
ca subasta 128 pinos que cubican 
86'288 metros cúbicos de rrShera, 

antes señaladas, re/irán las mismas- 
normas que en el uño anterior. . ,

Soria 23 de septiembre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, P. A., Jesustí. D^n 
che. ‘ 1903.

7‘006 metros cúbicos leñosos de tronco 
y 27.986 metros cúbicos de leñas de 
copas, pertenecientes del monte Pi
nar de Arriba núm. 90 del Catálogo.

El importe de los productos madera 
bles y de leñas de troncos que son ob
jeto de esta subasta y que ha de servir 
de tipo de tasación es el de dieciseis 
mil trescientas cuarenta y cinco pese 
tas ,(16.345).

La subasta tendrá lugar a las doce 
en punto de la mañana del día 17 del 
próximo octubre, bajo la presiden
cia del Sr Alcalde que suscribe, con 
asistencia de un Vocal de la Comisión 
gestora y del Sr. Notario del partido 
que dará fé del acto.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaria del Ayuntamiento los 
días y horas hábiles de oficina, hasta 
las trece horas de la víspera de la ce
lebración dé la subasta. No será ad 
mitida ninguna proposición que no cu 
bra y se ajuste al modelo que se inser 
ta a continuación y esté debidamente 
reintegrado. ,

. Para la celebración de la subasta y 
ejecución del aprovechamiento regirá 
el pliego de condiciones inserto en el 
Boletín oficial de la proitinda correspon 
diente al día. 20 de octubre de 1937, 

cuanto determine, relacionado por ]ft 
ejecución de los aprovechumientos ei 
el reglamento de 11 de diciembre^ 
1946, inserto en el Boletín oficial de /„ 
promneia los días 9, 10 y H de enero 
de 1947, así como el económico qUe 8t, 
halla de manifiesto en la Secretariu 
del Ayuntamiento hasta el moment 
de la subasta.

El adjudicatario queda obligado i 
entregar en la RENFE el numero de 
traviesas que se le fije de acuerdo con 
las disposiciones vigentes, asi como 
igualmente queda obligado o sujeto a 
la revisión de precios conforme deter 
mina el decreto de 24 de junio de 194]

Para tomar parte en la subasta se
rá requisito indispensable, que con las 
proposiciones se presente la tarjeta 
de abastecimientos del licitador el 
resguardo del depósito provisional del 
5 por 100 y el carnet del Sindicato 
Nacional de la Madera y Gorcho.

Serán de cuenta del licitador to los 
los gastos de indemnizaciones, del 
personal facultativo, anuncio de su 
basta, reintegro de expediente, ini- 
puesto de la Diputación, asi como 
igualmente cuantos gastos se deriven 
de la misma, etc.

El 15 por 100 del tipo de adjudica 
’ción se destinará a trabajos de mejo 
ras en el monte y deberá ser reinte 
grado por el rematante en- da cuenta 
correspondiente del Distrito forestal 
que tienca su nombre en la Sucursal 
del Banco de España de Soria.

San Leonardo 11 de septiembre do 
1947.—El Alcalde, Pedro R. Martin.

Modelo de proposición
Don. . mayor dé edad y vecino 

de .... , provisto de su correspondiente 
tarjeta de abastecimiento serie.... . 
núm...., expedida en ...: el .. . de..,., 
de ..., enterado del anuncio de subasta 
para la enajenación de los productos 
maderables del monte Pinar núm. 9<i 
del Catálogo de la pertenencia de este 
Ayuntamiento, se compromete a su 
ejecución con arreglo a las condicio 
nes facultativas y económicas perla 
cantidad de......(en letra y en cifra .

(Fecha y firma del proponentej 
-405.—Derechos 154 pesetas.

SALDUERO
De conformidad con lo dispuesto 

por la Jefatura de Montes de la pro 
vincia, en oficio de once del actual y 
el acuerdo del Ayuntamiento que pre
sido, tendrá lugar en esta Alcaldía 
bajo mi presidencia o Concejal en 
quien delegue el día 29 del actúa1, 11 
las doce horas, el remate público de 
230 pinos secos en el monte Pinar nu 
mero 166, que cubican 69*908 
cúbicos por el precio de tasación de 
doce piil quinieñtas ochenta y tre9 
pesetas cuarenta y cinCo céntimos 
(12 583'45 pesetas). . ;

Para optar a la subasta es requisito 
indispensable poseer el titulo profesio^ 
nal expedido por el Sindicato de - 
Madera y Corcho y no se admitirá pro 
posición que ño cubra la tasación, 
aprovechamiento de la madera es 
exentó de la entrega, de traviesas a - 
RENFE, y se regirá por el j 
condiciones inserto en el boletín,°P 
de la provincia del díA 20 de octu 
de 1947.

Salduero 13 de septiembre de i- 
—El Alcalde, Victoriano Cornejo- 
406.— Derechos 43‘50 pesetas. ,

Imprenta provincia■
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